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én benefició la reforma
e as telecomunicaciones

y de la radiodifusión en
México? Contenidos,
pluralidad y medios públicos

Javier Esteinau Madrid*

1.-Elcontexto

Tres años después de aprobarse
la Reforma Constitucional de
las Telecomunicaciones y la
Radiodifusión, el 11 de junio

de 2013 por el Congreso de la Unión, se
reconocen avances positivos alcanzados
en el ámbito económico-empresarial en
esta materia. Sin embargo, no obstan-
te el éxito de tales logros, puede soste-
nerse que todos ellos favorecieron al
modelo dominante de negocio de las
telecomunicaciones ya existente en el
país, al permitir realizar más business
con la incorporación de las innovaciones
que introdujo la reforma. Los apoyos o
ganancias tecnológicas que recibió la
población fueron a cambio de contratar
los servicios a empresas monopólicas de
la comunicación que los proporcionaron.

En este sentido, los ciudadanos no
quedaron directamente favorecidos por
la reforma, sólo fueron privilegiados en
la medida en que aceptaron realizar
convenios comerciales con las gran-
des empresas de telecomunicaciones
y de radiodifusión. De esta manera, la
sociedad permaneció prácticamente
olvidada en el rescate de sus garantías
comunicativas básicas reconocidas por
la Constitución Política Mexicana en el
año 2013.Loque fundamentalmente se

Tercera de cuatro partes

I
Oleqario Vázquez Aldir, presidente de Grupo Imagen.

protegió con dicha regulación fueron
las condiciones para realizar la mayor
expansión del gran capital empresarial
comunicativo en este nivel del desarrollo
económico nacional.

Entre los abandonos, retrasos y limita-
ciones que se registraron en esta primera
etapa, especialmente en la esfera de la
regulación de la comunicación, la calidad
de los contenidos, los medios públicos,
los canales de uso social y la pluralidad,
figuran entre otros, los siguientes:

les, encontramos que, opuestamente a lo
diagnosticado por el Instituto Federal de
Telecomunicaciones (1FT),organizaciones
civiles y organismos internacionales, la
Secretaria de Gobernación (Segob) auto-
rizó los Lineamientos de Clasificación
de Contenidos Audiovisua1es de las
Transmisiones Radiodifundidas y del
Servicio de Televisión yAudio Restringi-
dos1 mediante los cuales los consorcios
televisivos ahora pueden modificar sus
horarios de programación para transmi-
tir' en las franjas de audiencia infantil,
mensajes para adolescentes y adultos
con el fin de elevar sus ganancias, sin
importar las secuelas psicoemocionales-
educativas-culturales que ocasionan en

11.-Regulación de las comunicaciones
y calidad de los contenid
Sobre la regulación de las comunicaciones
y la calidad de los contenidos audi .sua-
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la formación de las nuevas generaciones.
De esta manera, los pequeños reci-

ben, sin ninguna restricción por parte
del Estado, programación de violencia,
alcohol, erotismo, adicciones, activi-
dad sexual implícita, lenguaje vulgar,
manipulación emocional, prostitución,
trata de personas, terrorismo, conflictos
emocionales, escenas recurrentes de alto
riesgo, constantes desnudos directos e
indirectos, connotaciones ofensivas, entre
otros; así como mensajes publicitarios
de productos que ocasionan sobrepeso,
obesidad, hipertensión, diabetes infan-
til, tabaquismo y alcoholismo. Todo ello
afecta seriamente la constitución de su
estructura psíquica, emocional, axiológica,
conductual, físico-corporal y biológica,
lo que provoca graves consecuencias de
salud, económicas, educativas, cultura-
les, cívicas, mentales, familiares, entre
otras, para las actuales generaciones y
el futuro de la nación, ya que los chicos
no tendrán elementos de contrapeso
formativos para ubicar adecuadamen-
te todos esos caudales de información
mediática improcedente para su sana
evolución mental, afectiva y cultural-.

Con relación a la digitalización, pese
a que se aplicó esta dinámica en las
empresas emisoras de señales, lo que
permitió la multiprogramación de las
frecuencias, ello no elevó la calidad de
los contenidos televisivos. Las empresas
dominantes de televisión abierta trans-
mitieron la misma programación que ya
tenían al aire, pero ahora bajo la modali-
dad de una o dos horas diferidas (-1hora
y -2 horas). De esta manera, mediante
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la aplicación de la
reforma en teleco-
municaciones, se
continuó con más
del mismo caudal de
mensajes tradidona-
les (telebasura), pero
bajo la modalidad de
difusiónaplazada,con
loque no se transfor-
mó nada de fondo,
sino sólo se modifi-
có la epidermis, las

apariencias mediáticas, para tener mayores
porcentajes de viejo, pero maquillado de
moderno y transformado.

El proceso de digitalización, amplia-
mente publicitado por el gobierno y que
creó novedosas alternativas tecnológicas
reales de comunicación colectiva, no abrió
espacios mediáticos para que los grupos
sociales organizados, que representan a
los 120 mil millones de mexicanos, pu-
dieran expresar, mediante éstas franjas
digitales, sus inquietudes, necesidades y
propuestas, con el fin de ayudar a resolver
los grandes problemas que afectan su
existencia. Sobre todo cuando la sociedad
financia, de una u otra manera, la opera-
ción de los mismos vía la publicidad, la
propaganda, los impuestos federales y
estatales, las donaciones, entre otros,
y paradójicamente carece de espacios
de difusión masiva.

En este contexto de abandonos conti-

En el terreno de los canales
de uso social, pese al enorme
retraso y abandono del mo-
delo de comunicación comu-
nitario, el Instituto Federal de
Telecomunicaciones, en dicho
periodo sólo otorgó una conce-
sión para uso indígena.

núa la indefinición de criterios para medir
el pluralismo que,junto con la participa-
ción en los mercados de las empresas de
servicios audiovisuales, permitan incluir
medidas efectivas para hacerlo una rea-
lidad; la ausencia de los lineamientos

para garantizar la neutralidad de la red;
las reglas para imponer límites a la pu-
blicidad comercial; el mandato legal de
promover concesiones de uso indígena
en los lugares donde no existan, entre
otros temas",

No obstante que se amplió la infraes-
tructura telefónica, el servicio no mejoró.
En los primeros siete meses de 2016 los
usuarios presentaron ante la Procura-
duria Federal del Consumidor (Profeco)
poco más de 20 mil 761 quejas, además
de una multitud de reclamos directos
que se realizaron cotidianamente en
las oficinas de tales empresas privadas.
De estas protestas, 52 por ciento fueron
contra el servicio de telefonía celular
por interrupción de llamadas y cobros
indebidos', Por otra parte, después de la
reforma en telecomunicaciones, poco
más de 50 por ciento de los clientes de
las grandes empresas de telecomuni-
caciones no conocen los servicios por
los que pagan en el ámbito de internet,
telefonía móvil o televisión de paga. Así,
por ejemplo, 55 por ciento. de usuarios
de telefonía móvil, tanto en prepago
como en pospago, conocen el número
de megabites o gigabites incluidos en su
servicio; igual porcentaje de usuarios de
televisión de paga saben cuántos canales
tiene contratados; mientras sólo 36 por
ciento de los usuarios de intemet conoce
la velocidad a la que puede navegar.'

I1I.-Medios públicos y sociales
Con relación a los medios públicos se
evadió el compromiso de crear un ca-
pítulo jurídico específico que normara,
amplia y detalladamente, los principios
constitucionales establecidos en el ar-
tículo décimo transitorio del decreto
de reforma de las telecomunicaciones,
para que dichas instituciones alcanzaran
independencia editorial, autonomía de
gestión financiera, garantías de partici-
pación ciudadana, reglas claras para la
transparencia y rendición de cuentas,
defensa de sus contenidos, opciones de
financiamiento, pleno acceso a tecnolo-
gías y reglas para la expresión de diver-
sidades ideológicas, étnicas y culturales.



Se limitó la competencia de los medios
públicos frente a los comerciales al res-
tringir su financiamiento vía la venta de
publicidad comercial. Así, a los medios
públicos sólo se le permite recibir apoyos
por concepto de donativos en dinero o
especie, venta de contenidos propios,
patrocinios y convenios de financiamiento
o coinversión, con lo cual permanecen
muy frágiles económicamente".

Se creó el importante Sistema Público
de Radiodifusión del Estado Mexicano
(SPR),pero se le otorgaron recursos muy
limitados que no le permiten competir
relevantemente con el tradicional modelo
comercial altamente consolidado. Debido
a tales restricciones, sólo se expandió
sobre la infraestructura audiovisual
de la República y no sobre la red de la
radio pública, que también por Ley le
correspondía? Se impidió que las uni-
versidades públicas recibieran subsidios
para realizar la transición digital de sus
medios de comunicación, con lo que
se obstaculizó su competencia frente
a los canales comerciales y se limitó
su contribución para erigir un espacio
público mediático más humanizado y
menos mercantil.

Todo este abandono, desigualdad y
desprecio juridico-político-cultural pro-
piciado por el Estado sobre los medios
públicos, comunitarios, ciudadanos y
universitarios se agravará con el "ajuste
presupuestar' que el gobierno mexicano
realizará en 2017, al restringir los apoyos
económicos a estos modelos de comu-
nicación social.

Así, por ejemplo, para 2017 el Canal
11 recibirá 419.4 millones de pesos, lo
que significa que entre 2013 y 2017 su
presupuesto bajó en 224 millones de
pesos, es decir, 13 por ciento. El Canal 22
dispondrá de 231.4 millones de pesos,
lo que representa una reducción de 61.3
millones en lo que va del sexenio y una
baja de 11 por ciento. El Sistema Público
de Radiodifusión del Estado Mexicano
percibirá 227.3 millones de pesos, 47
por ciento menos que el año pasado. El
Instituto Mexicano de la Radio (IMER)
recibirá 173.3 millones de pesos, una

mengua de 37.7 millones en los últimos
cuatro años, es decir una rebaja de 26
por ciento. Radio Educación tendrá un
presupuesto de 76.3 millones de pe-
sos, un descenso, en este sexenio, de
21 millones, es decir, una minusvalía
de 25 por ciento. Los recortes obliga-
ron a cancelar proyectos radiofónicos
relevantes que existen desde hace 20
años, como la realización de la Bienal
de Redio".

Paralelo a esta realidad de anemia
para los medios de comunicación pú-
blicos, otras dependencias del Estado
fueron privilegiadas notoriamente en su
gasto de publicidad oficial. Por ejemplo,
la Presidencia de la República tuvo en
2014 un presupuesto de casi 117 mi-
llones de pesos en este rubro; en 2015
fue de 119 millones (dos millones más);
en 2016 aumentó
a 156 millones (37
millones adiciona-
les entre un año y
otro) y para el 2017
sólo disminuirá 2
y medio millones,
al ejercer 153.4
millones. Otra de-
pendencia clave,
la Secretaria de
Gobernación, tuvo
un presupuesto de
casi 181 millones
de pesos en 2016
y para el 2017 se
prevé un aumento
de unos tres millo-
nes para quedar en
184 millones. La Secretaría de Comu-
nicaciones y Transportes (SCT), que se
lamenta de no cumplir con la promesa
presidencial de tener más puntos de
acceso a internet en instalaciones pú-
blicas por el recorte de 26 por ciento
a su presupuesto general, sí contará
con más dinero para imagen: de 120.4
millones de pesos en 2016 pasará a
131.5 millones en 2017, lo que implica
poco más de 11 millones adicionales
entre un año y otro",

Enel terreno de los canales de uso social,
pese al enorme retraso y abandono del
modelo de comunicación comunitaria,
el Instituto Federal de Telecomunicacio-
nes, en dicho periodo sólo otorgó una
concesión para uso indígena, cuyo fin
es instalar una red de telefonía celular
móvil que proporcionará servicios de
voz y datos en localidades de los estados
de Oaxaca, Chiapas, Veracruz, Guerrero
y Puebla"; cuatro concesiones de uso
social indígena para dar el servicio de
radiodifusión sonora en Frecuencia Mo-
dulada (FM) en los estados de México,
Puebla, Oaxaca y Michoacán"; y siete
permisos de radiodifusión transitaron
al régimen de concesión que establece
la Ley Federal de Telecomunicaciones y
Radiodifusión", Los medios de uso social
quedaron severamente arrinconados en
su operación cotidiana al autorizarse

que sólo recibieran donativos en di-
nero o especie, aportaciones y cuotas
de cooperación comunitaria, venta de
productos y contenidos propios; recur-
sos provenientes de entidades públicas,
arrendamiento de estudios y servicios de
edición, audio y grabación, convenios de
coinversión con otros medios sociales y
venta de publicidad a los entes públicos
federales, los cuales destinarán el uno
por ciento del monto para servicios de
comunicación social y publicidad.
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Tal situación ocasionó que en 2016 la
Suprema Corte de Justicia de la Nación
(SC]N) tuviera que analizar la supues-
ta existencia de "competencia desleal"
que argumentaron los concesionarios
privados y en la cual se "confunde la
obtención de ingresos con el lucro e
incide negativamente en la libertad de

Para reforzar la desproporción sisté-
mica del modelo electrónico de comu-
nicación se conservó una desigualdad
sobresaliente entre el número y calidad
de medios comerciales y los públicos/
sociales, al permanecer estos últimos
discriminados o dirigidos por el control
gubernamental y no por la participación

ciudadana. Por ejem-
plo, en 2016 el escena-
rio mediático del país
quedó conformado
por 1,745 estaciones
de radio y 821 de te-
levisión; dicho universo
de radiodifusión se dis-
tribuyó de la siguiente
forma inequitativa: 416
estaciones permisio-
nadas eran de radio y
328 de televisión; 1,038
estaciones concesio-
nadas eran de radio y
480 correspondían a
televisión comercial.
Frente a tal panorama
desequilibrado única-

mente coexistían con dichos medios co-
merciales ocho concesiones de radio y
20 de televisión de naturaleza pública;
y 14 concesiones de radio y tres de te-
levisión con fines sociales>.

Esto demuestra el desconocimien-
to total de que los medios públicos y
de uso social pueden ser el verdade-
ro equilibrio y contrapeso al modelo
mercantilista de la radiodifusión. Se
desprecia con soberbia la capacidad
de la radio comunitaria para recons-
truir el tejido social y reintegrar a las
comunidades alrededor de su propio
proyecto de crecimiento. Por ejemplo,
el proyecto de la radio comunitaria por
intemet de San Juan Guelavía, en Oaxaca,
logró en poco tiempo que los menores
de edad volvieran a hablar el zapoteco;
que las familias indígenas revaloraran
sus costumbres, cultura, formas de ver
y de interpretar el mundo. Se rescataron
las prácticas comunitarias para sembrar,
curar enfermedades con plantas me di-
cinales. Se retornaron rituales y hábitos

36

expresión y la pluralidad de voces ne-
cesaria (y casi ausente) en la República
Mexicana"!'. Sin embargo, pese a esta
argumentación, la Segunda Sala de la
Suprema Corte de Justicia declaró, el21
de septiembre de 2016, que el articulo 89
de la LeyFederal de Telecomunicaciones
y Radiodifusión, impugnado por las es-
taciones concesionarias comunitarias
e indígenas, para que pudieran vender
publicidad o acceder a otras formas de
financiamiento con mejores límites y
reglas, es constitucional. Por consiguiente,
la normatividad no se debe cambiar y
los medios comunitarios sólo podrán
conseguir apoyos mediante donativos,
aportaciones de la comunidad a la que
sirven, recursos de entidades públicas para
generar contenidos no comerciales, arren-
damiento de sus instalaciones y,en el caso
de difusoras indígenas o comunitarias,
mediante la venta de publicidad a depen-
dencias de los tres niveles de gobierno.Todo
ello prolongó el trato discriminatorio para
la comunicación social no mercantil".

culturales que nos hicieron creer que
ya no servían. Se recobró la historia oral
de las comunidades al reafirmar su ser
zapoteco. También sirvíó como vinculo
con los pobladores que migraron a Esta-
dos Unidos, para mantener su cohesión
social e identidad, al organizarlos para
colaborar, desde la Unión Americana,
en la celebración de la fiesta patronal
de San Juan Cuelavía>.

IV.- La pluralidad
En cuanto al fortalecimiento de la plu-
ralidad, no se impulsó la producción
nacional independiente que podría
contribuir a enriquecer la diversidad y
la calidad informativa en los medios de
radiodifusión, públicos y privados. Esto
debido a que, por una parte, su definición
jurídica permaneció intencionalmente
confusa y gelatinosa para permitir que
las filiales o subsidiarias del duopolio
televisivo se beneficiaran de la regla que
les permitió incrementar el tiempo de
comercialización a quienes contrataran al
menos 20 por ciento de la programación
total a productores independientes. No
existió la convergencia que estimula-
ra más pluralidad informativa y más
contenidos audiovisuales de calidad".

Durante este lapso se dejó de aprove-
char las otras 123frecuencias digitales que
no fueron otorgadas a Grupo Radio Centro
y cuyo usufructo quedó pendiente de eje-
cutarse,lo que impidió la diversificación
del escenario audiovisual controlado por
un solo actor dominante, encarnado en
la empresa Televisa, que fue un objetivo
central de la Reforma Constitucional de
las Telecomunicaciones del 2013 y que-
dó ratificado en la ley reglamentaria de
2014. Esta realidad afectó la producción
de contenidos televisivos de Cadena tres
pues, como nueva empresa que se incor-
pora al mercado, tuvo que competir con el
tradicional modelo de televisión comercial
duopálica que, cada vez más, fue elprincipal
constructor del modelo de cultura, de gus-
tos, de entretenimiento y de aspiraciones
masivas en el país",

Con todo ello, parecería que mediante
la reforma de las comunicaciones México



se modernizó en el ámbito infraestruc-
tural de la radiodifusión y las telecomu-
nicaciones con gran velocidad, apertura
y perfeccionamiento para potenciar los
grandes modelos empresariales ya exis-
tentes; pero cada vez menos se renovó
como una República virtuosa para el ejer-
ciciojusto de los derechos comunicativos
básicos de los ciudadanos que garantiza
la Constitución Política Mexicana. Así, en
esta fase inicial se impulsó la tendencia
de un fuerte proyecto de mercado, con
un cuerpo altamente tecnologizado, para
consolidar enormes ganancias corporativas,
pero sin corazón socialsolidariopara otorgar
integralmente a los sectores históricamente
menos favorecidos las garantías comuni-
cativas elementales avaladas por la Carta
Magna con el fin de edificar una nación
más humana y civilizada."

• Investigador Tirular del Departamento de Educación
y Comunicación de la Universidad Aurónoma Merro-
politana, Unidad Xochimilco, México, D.F; jesreinou@
gmail.com.mx
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